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Aifiátiol.° -Las Leyes obligarán en la Península, o
aias'adyileentes, Cabarlas y territorios de Africa suje-
os a la 1.negislacióri ,peninsular, a los veinte días de su

tn.ellaa no se dispusiere otra cosa.
Se 	 5 	 t.' 5 1.éri#,.1,n!4e: ..4Witat.la promulgación el día en que
aria 131 ineexción o la Ley, en el «Boletín Oficial del

	

.5.iitadoE' .1; 	 ^

A. rticulo °--La Ignorancia de las leyes no excusa
te eti etlintfAiientrgzu`

tfe'&;'3'.° '- "-tailieyes no tendrán efecto retroactivo
pièren Icicontrario.- (Código civil vigente).

Las /41ei5>erdeiii4 :3,1-uncios que se-mande publicar
zn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la Pi41,-irricia, por cuyo conducto se pasa-

Ion editotee e:lejos:mencionados periódicos.
911/'• 09 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

;

PRECIOS OE SUS,..RIPCION

1-tikee uf COReOBA 	 Ptas.

rimestre..... 	 4a
beie meses... 	 84
Un aleo 	  1(50

.Venia de numero suelto dei ano corriente 	
in. 	 in. 	 md. 	 año anterior...- 	
I. 	 (cl. 	 id. de dos anos anteriores
. Id. as loa años anienords a lOs dos ulitcnos

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos loa 3i3ULICIO8 de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran.

en primer término. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncies en los perió-
dicos, cuidando de teintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este"
Reglitmento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de «u publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

EN CORIJOBA 	 Plus.

Trimestre ...
eis mes _3...

Un ano 	
ne

120

381/1111 Oda Nido
corresoondlented tia de noviembre de 1953

A ,R o XVl1 	 NÇUM 318

	

iNúm. 4.219 I 	

Secretaria -Zeneral del
Movimiento

decreto da 6 de Areviembre de 1953
par el que:se convocan.

sindicale.9.
La prOeiretihad di la expiración. 	.

del,Wmion deljpartdälp trienial con.
feriderea'10e'litiiiarcade cargos repre-
sentMlybs skrd4k. inediantes las

el Decretó
de#C.I\jSef('..dte445‘7:lerriil ncivecien -

y 1necesidad. , de . ap rove-
charla prorrpga:cle seis meses que
al OW:110 se ötéreb a.. virtud del De-
cref&-ee veintibriCai' Mayo úliirno,
pare realizar las múltiples y cample-
jaS operion.s det procedimiento
ele'Cioral_enCitrifUddO ä la renova -
cid cl ». '..dichoS cargos determina la
conveniencia de Publlear la convoca-
tria . y Seyeler las fechas en que han
de;tetil .r2 lilgar I q mencionadas elec-
clIne . erps 9Mbitos local, provin-

ciM
a prdptiesta del Mi-

nistro Scctla r ló „General del Movi-
mien».3 previa deliberación clvl Con-.
seis? de Ministros.

DISPÜNGO:
.Aeliculo,primero.—Se convoca al

Cuerpo electoral sindical para la
elección de loa cargos que determi-
na el Decretcade- ediecisiete de julio
de mil novecientos .' cuarenta y tres y
Q ! Texto refundido del R. glemento
de veintidos de marzo'cle mil nove-
c ienresemiaranta ysiete,. dictado pa-
ra SU a plfcaolép:

Artículo,.segundo:-,- ; Las el 2CCIones
si ndicales se verificarán'en las fechas
del. aticoniiiU.novetiintos cincuenta y
cuatro, que-seguidamente se expre-
sarweiiatiekl e-a brilj ¡par alaW-En ti d a -

des Locales; veintitriade mayo, pa-
ra las Entidades Provinciales, y on-
ce de julio, para los Sindicatos Na-
cinceles.

Artículo tercera.—Los candidatos
electos para ocupar los ,cargos de
referencia se posesionarán de ellos:
el veinticinco de abril, en el ambito

• local; el seis de junio, en el provin-
cial, y el dieciocho de julio, en el na-
cional, todo del referido año mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, debien-
do cesar en su desempeño los ante-
riores titulares el día hábil anterior al
respectiva:riente seealado para la po-
sesión.de los que hayan de sustituir-

Artículo cuarto.—Se faculta a la
Delegación Nacional de Sindicatos
para modificar, en caso de necesi-
dad, los plazos reglamentarios para
el cumplimiento de los diversos trá-
mites electorales, así como para dic-
tar las dis p osic3ones y llevar a cabo
las medidas que 'requiera la ejecu-
ción de este Decreto.

Dado en El Pardo a seis de no-
viembre de mil novecientos cíacuen-
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general

del Mov!mtento,
RAIMUNDO FERNÁNDEZ • CUESTA

Recaudación de Contribuciones

de la Zona de Bujalance

Núm. 4 235
Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Juan José Canales Perez, Agen-
te Auxiliar de Contribuciones e Im-
puestos del Estado de la Zona de
Bujalance.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débiles a
la Hacienda pública se ha dictado
con fecha 17 de noviembre de 1953
providencia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las pres-
cripciones del artículo 105 del Esta-
tuto de Recaudación, de los bienes,
que a contieuación se describen; cu-

yo acto, presidido por el senor Juez
Comarcal de esta ciüdad, se celebra-
rá el 31 de diciembre de 1953, en el
Juzgado Comarcial a las doce horas.

Nombre del deudor: Rosalía Cas-
tillo Valencia.

Ptioblo en que radican las fincas.
Bujalance.

Su situación y cabida: Casa mar-
cada con el número diecisiete de la
calle dkl Carmen, que linda por la
derecha entrando, con la número 19
de los herederos de Ildefonso Cañi-
zares Lozano; por la izquierda con
la número 15 de los herederos de El-
nestina López Aguado y por la es-
palda, coa la porción segregada de
esta finca, donada a Mdfia Josefa
Cerezo Nieto; ocupa en la actualidad
una extensión superficial de M2 me-
tros 92 decímetros' cuadrados.

Capitalización de las mismas:
6.750 pesetas.

Cargas que gravan los inmuebles:
Ninguna.

Valor para' la subasta: 6.750 pese-
tas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
Primera. Los títulos de propie-

dad de los bienes (o la certificación
supletoria, en otra caso) estarán
de manifiesto en esta Oficina de Re-
caudación hasta el día mismo de
la subasta, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, sin dere-
cho a exigir ningunas otras-

(De no exist:r inscritos títulos
de dominio, esta condición ee sus-
tituirá por la de que el rematanie
deberá promover la inscripción orni
ticia, por los medios establecidos
en el título sexto de la ley Hipo-
tecaria, dentro del plazo de dos me
ses desde que se otorgare la corras
pondiente escritura de venta).

Segunda:. Para tomar parte en
la subasta será requisito indispen-
sable depositar previamente en la
mesa de la presidencia el cinco por
ciento del tipa-base de enajenac:6n
de los bienes sobre los que se de-
see licitar.

Tercera. El remata.nte vendrá
obligado 'a entregar al Recaudador
en el acto o dentro de loe tres días
siguientes, el precio de la adjudi-

ca.ció.n deducido el importe' del de-
pósito constituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudiera •ultimarse la, venta por
negarse el adjudicataria a la entre-
ga del precio del remate, se decre-
tará. la pérdida del depós:to, que
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia. Los deudores o sus
causahabientes y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán li-
berar las fincas antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y coe
tas del procedimiento.

Otras- Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado per-
sona que se encargue de recibir las
notificaciones el a la localidad, así
como las acreedores, hipotecarios
que sean forasteros e desconocidos
quedan advertidos que se les tendrá
por notificados mediante 'este a.nun
cio, a todas las efectos legalea
(número cuatro del articulo ciento
cuatro).

En Bujalance, a 18 de noviembre
de 1953. —El Agente, Juan losé Ca-
nales.

ayuntamientos
EL CARPIO
núm. 4.220

El Alcalde de El Carpio (Córdoba),
hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de mi

Presidencia, en sesión celebrada el
día treinta del pasado mes de octu-
bre, acordó sacar en pública subas-
ta, como en pasados años, y para
el venidero de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, el -servicio munici-
pal de RECOGIDAS DE BASURAS
EN LA VIA PUBLICA Y DOMICI-
LIOS PARTICULARES, por el tipo
presupuestado de SIETE MIL (7.000)
PESETAS.

Dicha subasta se verificará en el
Salón de actos de estas Casas Con-
sistoriales, a las doce horas del pri-
mer día hábil, des pués de transcu-
rridos veinte días también-hábiles,.
contados desde el 'siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

1111m._
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vincia. Dicho acto de subasta sera
presidido por la Alcaldía o por el
Sr. Teniente de Alcalde en que ésta
delegue y autorizada su celebración
por el Sr. Secretario de la Corpora-
ción Municipal:

Podrán lomar parte en dicha su-
basta, cuantas personas así lo de-
seen, basando sus proposiciones,
previa la presentación de solici-
tud correspondiente, ajustada al si-
guiente:

P1.1200 DE CONDICIONS ECONÖMICO-AD*

MINISTRATIVA S

Primera. El importe presupues-
tado para este servicio, fijado como
tipo de subasta, es el de siete mil
(7.000) pesetas, no admitiéndose
pliego alguno que no exceda, o sea
igual como mínieeo, a dicha canti-
dad.

Segunda. El adjudicatario de es-
te servicio se obliga a la prestación
del mismo, haciendo el recorrido del
itinerario completo por todas las ca-
lles de la localidad y rondas de la
misma, cada dos días, recogiendo la
basura de la vía pública y de domi-
cilios particulares, teniendo para ello
muy en cuente, que el lugar vertedero
de dichas basuras, estiércoles, etc.,
etc., será siempre el que previamen-

Septima. Cada postor v como
propio interesado, firmará el sobre
que contenga su pliego y en la pro-
posición se ajustará al formulario del
siguiente
MODELO PARA OPTAR A CONCURSO SU..

BASTA' PARA EL SERVICIO DE RECOCI0

DA DE BASURA EN LA VIA PÚBLICA Y DO

MICILIOS PARTICULAAES

ESTIPU)LA.CI ONES
Primera. Servirá de tipo a la

subasta la Cantidad de cuatro mil
pesetas, fijada por las partes.

Segunda. Los licitadores de-
berán consignar previamente el
diez por ciento. del tipo de subas-
ta para poder tomar parte en la
misma.

Tercere. No se admitirán
posturas que no cubran dicho ti-
po de subasta.

Cuerea.. Les licitadores debe-
rán aceptar previamente las car-
gas o- gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, que continua-
rán subsistentes y sin camelee,
sin destinarse a su -extinción el
.precio del reinate.

Quinta. La certificación pre-
venida y autos se encuentran de
manifiesto en Secretaría.

deberán conaigriar preVeameneee
los ; licitadores en la mesa del Juz-
gado o establecinaliento 'destinado
al efecto, una cantidad igual, por.
lo menos, al •diez por viento
tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo hacerse. el
remate con la calidad de cederle
a un tercero. 	 _

Los auto -y _la certificación del
Registro a que . se refiere la regla
cuarta están de manifiesto en la
Secretaría, eentendiéndese
do licitador, acepte como bastan-
te la titulación ye que le s. etüttis
y grevärnenteseezanteriorese-y-- los
preferentes—si Ips hubiere-4i
crédito del -actor 'Continuarán .sub-
sistentes, • entendiéndose qué el
rematante los acepta y qiiedi
subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin 'destinarse
extinción el precio del remate.

Dado en Córdoba., a diez de no
Viembre de orne novecientos cin-
cuenta y tres.—P. Cuevas.—E1
Secretario. Trinidad Castelo.

et

Jt

Núm. 4.210
Don Trinidad Ca.stelo Martínez,

Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de
esta capital.
Doyo fe: Que en los aiitóe de

juicio decearativo de menor cuan
tía seguidos mi este Juzgado 'ti
instancia de don MnueLM. Mon
tero Salgado, contra don Franeis
co Amegó Riatres. se ha .dietatid.
la siguiente:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba, a veintiséis de octubri,
de mil novecientos cineueerta
tres, el señor don •Policarpo. Cue-
vas Trilla, Magistrado, Juez de
Primera Instancia, número Dos de
la misma y su partide, habiendo
visto los precedentes autos *de:
juicio declarativo de menor cueree
tía seguidos a instamia ele dele
Manuel M. •M,ontero Salgado, ma-
yor de edad, casado, industrial
de esta vecindad, qüe ha eCtado'
itepresentado por el Procurador
don Francisco Jiménez Baena y
dirigido jurídicamente por el, . Le
trado .don Rafael Illescas Mélen
do; contra don'Francised .Amigó
Riatós, mayor de edad, casada,-
comerciante y vecino de' , Agra-,'
neunt (Lérida)., declarado en re-
beldía; en reclamación de canti

Lib
en

te fije este 'Ayuntam i ento, quedando
aquéllas de la propiedad del rema-
tenle.

Tercera. Además del expresado
servicio de limpieza, será de la obli-

• ¡pelón del adjudicatario, la presta-
ción a este Ayuntamiento de los
servicios secundarios que le sean
ordenados y de cuantos portes pue-

,dan ser necesarios al Municipio, sin
que por ello el Ayuntamiento tenga
que abonar Cantidad alguna.

Cuarta. Siendo el carro destinado
para el servicio que se adjudica, de
la exclusiva propiedad del Ayunta-
miento, se estipula condición espe-
cial de que la conservación y repa.
raciones del mismo, han de correr
siempre por cuenta del arrendador
del servicio, así como los atalajes y
la tracción anima/ y su manutención
de la o las caballerías que sean pre-
cisas para el normal funcionamiento
e ininterrumpido servicio adjudicado.

Quinta. El Ayuntamiento y en be-
neficio (en beneficio) del arrendador,
le concede facultad cediéndole gra-
tuitamente para su destino a siembra,
la parcela de terreno de su propiedad,
que han venido disfrutando los ante-
riores rematantes, denominada -Par-
cela de Postes-, situada entre el río
Guadalquivir y Carretera general de
Madrid a Cádiz.

Sexta. Para poder optar a la su-
basta en cuestión, todo postor lo he-
bra de verificar dentro del plazo de
veinte días, en pliego cerrado y de-
bidamente reintegrado, con arreglo
a la vigente Ley del Timbre, o sea
con póliza de cuatro con cincuenta
pesetas y timbre móvil de cero vein-
te pesetas, más un sello de tasa mu-
nicipal de peseta. Este Aeuntamien-
lo, se reserva la facultad de otorgar
su concesión, de entre los mayores
postores, al en que a su juicio re-
una, las condiciones y aptitudes más
ventajosas.

I N. C A
Casa ',para habitación en la Al-

dea del Palomar, de Puente Ge-
nil, con superficie de ochenta y
seis* metros cuadrados, linda de-
re.cha entrando con el callejón o
servidumbre de citada ribera, por
la izquierda casa de Eusebia Gál-
vez Guerrero y espalda . con citado
callejón y casa de Antonio Gálvez
distinguida con el número sesenta
y uno.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a catorce de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y tres.—P. Es-
cribano.—EI Secretario, .Maeuel
Rueda.

Don 	
vecino de 	
co mo acredita Por documento feha-
ciente que exhibe, enterado delas
respecevas condiciones económico
administrad eas, para optar al con-
curso subesta de la Recogida de ba-
suras en la sría pública y domicilios
particulares de esta localidad, cuyo
importe de presupuesto anual, es el
de siete mil (7.000) pesetas, se com-
promete a verificar dichos servicios
por la cantidad de 	
(en letra y número) que representa
una baja de pesetas 	
(en letra y número), o por el impor-
te de la cuantía presupuestada para el
citado ejercicio de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

Lo ctue hago público por medio
del presente y otros a su tenor para
conocimiento general de cuantos
pueden estar interesados, firmando
en El Carpio a doce de noviembre
de mil novecietos cincuenta y tres -
Enriaue Gómez.

BELA! .CA.ZAR

Núm. 4.129
El Alcalde de esta villa de Zelaicázar

(COrdobe), hace saber:
Que en sesión ordinaria celebra-

da por la Comisión Municipal Per-
manente de este Ayuntamiento, en el
día 18 de octubre último, fue apro-
bada en principio una propuesta de
habilitación y suplemento de créditos
en el presupuesto ordinario de gastos
vigente, conforme determina el pá-
rrafo 2.° del artículo 6E4 de la Ley
de Régimen Local de 16 de diciem-
bre de 1950, propuesta que queda
expuesta al público en la Oficina de
Intervención, durante quinz-e días há-
biles, en virtud de lo que preceptúa
el .parrefo 3. 0 del citado artículo, pa-
ra que quienes lo deseen puedan
examinarla y presentar las reclame-
dones que estimen necesarias.

Beialcázar, 9 de noviembre de
1953.—E1 Alcalde, Firma ilegible.
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AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm.. 4.207

Don Pedro Escribano Serrano.
Juez de !Primera Instancia de
este Partido.
llago saber: Que. en el prece .

dimiento de ejecución que se si -
igue en este Juzgado a instancia
de doña Isabel Pérez Rivas, contra
don Antonio Pastor Jurado, se 'ha
acordado sacar a imbasta por pri_
mera etz, la finca hipotecada, y
señalado, para el rem.ate el día diez
y nueve de diciembre prefainao, a
las once horas en la Sala Audiete-
cia de este Juzgado, sito en Paseo
de Agustín Aranda, número uno,
rigiendo para la misma las si-
guientes

CORDOBA
Núm. 4.209

Don Policarpo Cuevas Trilla, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número dös de esta Ca-
pital.
En virtud del ixresente hago

saber: Que en el procedimiento
especial sumario del artículo

- ciento treinta uno de la Ley His.
poteeaelae que se sigue -en este
Juzgado a instancia de doña He! . -
minia Villalobos Bojollo, contra
don Rafael Muieoz Romero, he
acordado sacar a pública primera
subasta loa su venta, la ? i-
guiente finca:

«Casa sin número, situada en
la calle Deanes, de esta ciudad,
que fué segregada de la número.
uno moderno y diez y seis y diez
y siete antiguo, calle del Rome-
ro, lindando por la derecha sa-
liendo con la número catorce de
fa calle de los Deanes que per-
teneció a la testamentaria de den
Francisco López Luna y con por--
tal sin número también de la
misma testarreentaría, por la iz-
quierda con la referida casa nee-
neero uno de que formó paree, y
por 'su espalda con la, número
ocho en la Plazuela de' la Jude-
ría; se baila formada sobre no-
venta y tres varas superficiales,
equivalentes a setenta y siete me-
tros, siete decímletros y cuaren-
ta y echo milímetros; teniendo
como condición a su favor, la de
que el sobrante de agua potable
que disfruta lo tendrá mientras
dicha agua la conservase la repe-
tida casa número, uno, calle del
Romero».

Dicha. subasta se celebrara en
la Sala Audiencia de este Juzga-
do el día t reinta de diciembre
próximo y hora de las once, sir-
viendo de tipo el pactado en la
escritura de constitución de hipo •
teca, o sea, SETENTA Y CINCO
MIL PESETAS, no admitiéndose
postura alguna.. inferior.

Pera tomar parte en la miente

dad; y
FALLO: Que estimando la

demanda, debo condenar y con-
deno al demandado . 'don Francis-.
co Amigó Riatós, a que pague al
actor don Manuel M. Montee,
Salgado la cantidad principie dü

TRECE ME. QUINIENTAS PESE-
TAS, con los intereses legales dp
las mismas, desde la interpelación
judicial, así corno 'el i' pago de: las
costas. Notifiquese 'esta senten-

- da al demandado en la ferina
prevenida por la Ley para lbs'll-
jtigantes en rebeldía dertio pedir-
se su notificaci4n personal dentro
del término 'de quinto die. Así pel'
esta mi Sentencia, definitivamen-
te juzgando, la pronuncio, mande
y firmo.—Policarpo Cuevas.—Re
bricado.

Y para que sirva de notifica.
ción al demandado don Franois-
co Amigó Riatós, expido -.la Pre
sente en Córdoba, a dos de no-

viembre de rail novecientos Cin-
cuenta y tres.—Triniclad Caste10.

---
IMP. PROVINCIAL — conoogA
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